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CIRCULAR NÚM. 40 
Racionamiento para el personal adhe
rida* a Economatos Mineros de esta 
provincia, correspondiente a la_prime
ra quincena del mes de Septiembre de 
M í . 

P§r el Negociado de Ec©n®matos 
Preferentes de esta Delegación Pro
vincial han sido cursadas ó rdenes a 
los Economatos Preferentes de la 
provincia, con las instrucciones ne
cesarias pafa la real ización del Ra
cionamiento correspondiente a las 
Colecciones de Cupones de las sema
nas 36 y 37 (comprendidas entre 
las fechas 3-9 1951 al 16 9 1951). 

El mismo cons ta rá de los siguien
tes artículos y cuan t í a por Cartilla: 

a) Personal adulto: 
Raciól por carti l la. 
ACEITE DE S O J A . - l í - l l i t r o . -

Ĵ recio de venta 11,00 ptas. l i t r o . -
jniporte de la rac ión 2,75 pesetas.-
^upon de Aceite de las semanas 
* y 37. 
VAZÜCAR.~100gramos. - Precio de 
jenta 9,00 ptas k i lo .— Importe de la 
o^T ' ,0 '90 P e s e t a s . - C u p ó n de azú-

[íl1* semana 36 y 37. 
vPn* / )Z-~200 gramos.— Precio de 
t¡o\A 4A50 Ptas- k i l o . - Importe de la CQri ?'90 Ptas.~ Cupón de Legum-

Ar^ A[roz de la semana 37. 
veBraU?!4S--Un k i l o . - P r e c í o de 
h r* •',40 Pesetas kilo.—Importe de 
Legutíi011 6'40 pese tas .—Cupón de 
^ " m n r e s y Arrozde la 36 semana. 
íe a\0I¡!lmlento mensual correspondien-
UQS . de Septiembre para las carti-
^HlMptf íes y madres gestantes 
lüct* PEWODO DE 0 a 6 MESES 

iuu gramos diarios. 

A C E I T E DE S O J A . - H 2 l i t ro .— 
Importe de la rac ión , 5,50 pesetas, 

AZUCAR.—700 gramos. - Impor te 
de la rac ión 6,30 pesetas, 

ARROZ.—300 gramos. - Importe 
de la r ac ión 1,35 pesetas, 

SEGUNDO PERIODO 
De seis a doce meses 

AZUCAR.—700 gramos.—Importe 
de la rac ión 6,30 pesetas. 

TERCER CICLO 
De tino a dos años 

A C E I T E DE SOJA.—1^ l i t r o . -
Importe de la r ac ión 5,50 pesetas. 

AZUCAR. —700 gramos . - Impor te 
de la rac ión , 6,30 pesetas. 

ARROZ.— 300 gramos. — importe 
de la rac ión , 1,35 pesetas. 

PAN.—100 gramos diarios. 
Suplemento a Madres gestantes 

PAN.—100 gramos diarios. 
A C E I T E DE SOJA.—1|2 l i t r o . — 

Imperte de la rac ión 5,50 pesetas. 
AZUCAR,—500 g ramos . - Impor te 

de la rac ión 4,50 pesetas. 
ARROZ.— 300 g r a m o s . - I m p o r t e 

de la r ac ión 1,35 pesetas. 
Lo que se hace públ ico para ge

neral conocimiento y cumpl imien to . 
León, 1.° de Septiembre de 1951. . 

2913 E l Gobernador Civil-Delegado, 
j . V. Barquero 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 
de Septiembre de 1951, paralas artículos intervenidos expresados a conti
nuación: 

A R T I C U L O S 

A C E I T E DE O L I V A . . . . . . . . . . 
A L U B I A S 
ARROZ . . . . 
ARROZ S E L E C T O . . . . . . , . 
AZUCAR B L A N Q U I L L A 
AZUCAR P I L E . . . . . . 
CAFE ^ 
CHOCOLATE 
GARBANZOS 
HARINA (Censo infant i l ) . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . . 
JABON COMUN. 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . . . . 
LENTEJAS. .•• 
M A N T E C A F U N D I D A 
PASTA PARA SOPA 
P A T A T A DE IMPORTACION . . . . . 
P U R É A GRANELE . . . . . . . . 
TOCINO de p roducc ión nac iona l , . . 
A C E I T E F I N O . . 

» E N T R E F I N O . . . . . . . . . 
» D E S O J A . . : . 

L E C H E CONDENSADA (con envase 
de hojadelata) . -

incluido redondeo 

10.5113 K, 
5,40 » 
4,32 » 

i al público 
de renta por el Ec» 

8,90 

46.25 

» 
3,20 
3,715 » 
6,10 > 

7,10 > 
» > 

17,70 J 
11,8193 
11,3833 
12,i373 

10,00 L . 
6,00 » 
4,50 » 

9,50 » 

53,00 » 
» 

3,50 » 
4,00 » 
6,50 » 

7,50 » 
» » 

18,50 » 
11,20 » 
10.80 » 
11,40 » 

» 

9,80 L . 
» 

4,50 » 
» 

9,00 » 
» » 

51,10 » 
» 

6,00 » 

18.00 » 
10,80 » 
10,40 » 
11,00 » 



PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE 
A L F A L F A VERDE 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . 
CEBADA 
PAJA DE A L F A L F A 
PULPA DE REMOLACHA 
SALVADO 
T O R T A DE COCO Y P A L M I S T E 

Precio de renta ni 
gliuiadero con redondeo 

» pts k. 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 

1,33 » » 
» » » 

PRECIOS D E i PAN PARA P O B L A C I O N C I V I L 

Primera categoría (80 gramos) 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) 0,50 o> 
Tercera categoría (150 gramos) 0,55 » 
Plan de Al imen tac ión Infant i l (100 gramos) 0,35 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 

Familiares de mineros (pieza 200 gramos) 0,65 Pesetas 
Niños mayores de 2 año^ (pieza de 200 gramos). . . . . . . 0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos),.. 1,50' » 
Plan de Al imen tac ión Infant i l (100 gramos). 0,35 » 

PRECIOS DE L A HARINA D E P A N I F I C A C I O N CON DESTINO 

A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Zona Primera: 

Primera categoría 658,805 ptas. Qm. 
Segunda categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503,18 » » 
Tercera categor ía 362,30 » » 
Plan a l imen tac ión Infant i l 316,43 » » , 

Zona Segunda 

Primera c a t e g o r í a . . . . . . . . . 668,145 ptas, Q m, 
Segunda categor ía 512,52 ». » 
Tercera categoría 371,64 » » 
Plan a l imen tac ión I n f a n t i l , . . . . . . . . . 325,77 » » 

Zona Tercera.—Economatos 

Familiares 
Niños mayores de 2 a ñ o s 
Obreros m i n e r o s . . . . . . . . . 
Plan a l imen tac ión Infan t i l 

323,315 ptas. Qm. 
323,315 » » 
345,655 » » 
325,77 » » 

OBSERVACIONES: 

L a 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto de los 
Ayuiitamientos de la provincia. N 

Los precios de la harina dte pan i f i cac ión que se establecen tanto 
para pob lac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a l m a c é n suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La deprec iac ión 
de envases, es cargacla p@r los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la ga ran t í a exigida al hacerse cargo dé los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la devo-
luc ión de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la De legac ión Local y tahona se rán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residenQia oficial, quienes, remitiendo a la Secre tar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 31 dé Agosto de 1951. 
2909 E l Gobernador civil-Presidente, 

Distrito Minero de Letin 
Don Manuel Moreno Pasquail . 

í fede l dis tr i to Miaeío de 
León . 
Hago siber: Que por D. F r a r w 

F e r n á n d e z Láiz, vecino de Le 
ba presentado en esta Jefatura ^ ' J 6 
13 del mes de Junio a las trece h la 
y quince minutos, una solicitud,?8 
permiso de invest igación de nln 
de 20 pertenencias, llamado «A?0 
Mary» sita en el paraje «Sierra del 
Postiel lo», del termino de Valbuen 
Ayuntamiento de Sa lamón, hace la 
des ignac ión de las citadas 20 perte 
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á é o m o punto de partida 
la cónf luencia entre el «;\rroyo del 
Río Valbuena» y el «Camino del Río 
Va lbuena» , a la altura de ía segunda 
curva que se encuentra partienio 
desde el pueblo de Valbuena citado 
anteriormente. Desde aquí se medi
r án : P. p. a 1.a estaca Oeste, 500 me
tros; 1.a a 2.a estaca Sur, 400 metros-
2.a a 3.a estaca Este, 500 metros; 3.* 
4.a estaca Norte, 400 metros, quedan-
do cerrado el pe r ímet ro de fas per
tenencias cuza invest igaéión se soli
cita. 

Presentados los documentos seña-
Ios en el a r t í cu lo 10 de la Ley de Mi
nas y admit ido definitivamente «di
cho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instan' 
cia dirigida al Je íe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el n ú m , 11,493. 
León , 29 de Agosto de I951.-Ma; 

nuel Moreno, 

OPOSICIONES 

A N U N C I O « 
Esta Jefatura de Minas, de acuer

do con el informe de la Abogacía 
del Estado, con fecha de hoy, ha re
suelto que se prosiga la tramitación 
reglamentaria del expediente aei 
permiso de Invest igación de woJiran 
«Dolores», ñ ú m . 11.499, solicitado 
por D. Santiago Rafael Martín y a1 
que se ha presentado escrito de opo
sic ión por D. Nicanor Fernández 
Trigales, interesado en el permiso 
«Nucha», n ú m . Í1.497, 

Lo que en cumplimientos del ar
t ículo 44 del vigente Reglame° uC 
Miner ía , se inserta, advirtiendo q 
contra la reso luc ión puede recu ^ 
se ante la Direcc ión General a _ 
ñas , dentro del plazo de treinta 
desde la pub l i cac ión , _ g i 

León, 29 de Agosto de W 
Ingeniero Jefe, Manuel Moreno-



HIMrálica del Duero 
A N U N C I O 

Luis del Campo Gonzalezi 
I)0° de edad, vecino de Basdoti-

Ilia?r eón), solicita del l i m o . Sr. la 
g0 iero Director de eŝ a Confedera-

la inscr ipción, de u n aprove-
^ m i e n t o de aguas del Arroyo Vai -

•ila eo los Libros Registros de apro 
pfhamientos de aguas púb l i cas de 

i faenca, el que con su caracter ís -
fras se detalla seguidamente: 
Nombre del usuario: D. Luis del 

Tampo González. 
Corriente de donde se deriva el 

agua: Arroyo Vaini l la . 
Térínino municipal donde radica 

la toma: Vi l l^maa ín (León). 
Yolumen de agua utilizado: 0,50 

litros por segundo. 
O b j e t o del aprovechamiento: 

Abastecimiento del Barrio de la Es< 
tación de Busdongo ( L e ó n ) . 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescr ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte años 
acredita fio mediante acta de Nota-
riedad. 

Lo quê  se hace púb l i co en cum* 
iplimiento de lo dispuesto eqi el ar
ticulo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo dq veinte días naturales, a con
tar de la publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, los que se consideren perjudica
dos con la solicitado, ya sean parti
culares o Corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due 
ro, Muro 5, Valladolid, haciendo 
constar qüe no t e n d r á n fuerza n i va
lor alguno las que se presenten fuera 
de plazo, o no ésten reintegradas 
conforme dispone la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid, 28 de Agosto de 1951. 
—El Ingeniero Director adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas. 
2̂884 N ú m . 813.r-82,50 ptas. 

" Ayuntamiento de 
León 

c i ^ o b a d a por la ' Comis ión Muni -
<la pl i¡!?rmane,ate, en sesión celebra-
de ! / ^ Actual, una propuesta supleniento de crédit0} dentr0 dei 

^ 25P?nent0 en viSor ' Por 
con i u Pesetas. de conformidad 
la Lev HqUD, determina el art. 664 de 
manifi i Iié8irneri Local, se pone de 
halia„ to que dicho expediente se 
CretaríaPUest0 al Públ ico en la Se-
qüinCe ^ " í i i c i p a l , por espacio de 
P i o n e s S t lábiles ' Para oír recla-

Alcah?'3ALde Agosto de 1951.—El 
c' ^ttredo Alvarez Cadórn iga . 

2910 

Ayuntamiento de 
Cea 

Por la Corporac ión municipal de 
m i presidencia, le ha sido concedi
do, en principio, a D. Alejandro Luis 
Rodríguez, natural de Cea, con do
mic i l io en León, un pedazo de terre
no sobrante de la vía públ ica , cO 
lindante a la casa de su propiedad, 
sita en el casco de esta vi l la , y calle 
de la Carretera, al solo efecto de ser 
edificado. 

Lo que se hace públ ico para que 
durante el plazo de quince días pue
dan presentarse en esta Alcaldía las 
reclamaciones pertinentes. 

Cea, 28 de Agosto de 19,51.—El A l 
calde, José Merino. 
2906 N ú m . 809.-29,70 ptas. 

Ayuntamieuto de 
Armunia 

Según me comunica el Sr. Presi
dente de la Junta vecinal de esta 
localidad, se encuentra depositada 
en su domici l io una vaca como de 
unos cinco años aproximadamente, 
pinta, de cornamente corta, y que 
fué vendida hace u n o í cinco meses 
por el vecino de Armuaia D. Gabriel 
F e r n á n d e z . 

Lo que se hace púb l i co en este 
BOLETÍN OFICIAL para que aquel que 
se crea d u e ñ o de la misma pueda 
recogerla, previo los justificantes re-
glamentarfos y el pago de los gastos 
ocasionados, 

Armunia , 24 de Agostf de 1951.— 
E l Alcalde, J. Alonso. 
2916 N ú m . 811.-31,35 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

La vecina de ésta v i l la , D.a Rosa 
Pérez* Alonso, solicita por escrito de 
esta Alcaldíá , la permuta de terre
nos para var iac ión del camino rura l 
que conduce de Quintani l la a Ca
brillanes, ofreciendo el terreno nece 
sario de una fipca propia situada al 
lado donde se desea hacer la varia
ción, de unos doscientos metros, pre
tendiendo desviar hacia el Norte el 
referido camino, a unir a la carre
tera general, interesando se le con
ceda el trozo de camino desde don
de se desea la var iac ión a la carre
tera, de unos doscientos mét ros de 
largo hacia el Este. 

La Corporac ión de m i presiden
cia, en sesión ordinaria celebrada 
el día siete de Julio p róx imo pasado, 
aco rdó tomar en cons ide rac ión la 
citada solicitud, y anunciar este ex
tremo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por el plazo de quince 
d í a s para oír reclamaciones de las 
personas que se crean perjudicadas, 
para en su día e íec tuar la permuta, 
de acuerda a lo que dispone el ar
t ículo 190 la Ley de Régimen Local 

Cabrillanes, 29 de Agosto de 19ol. 
— E l Alcalde, Manuel Rodríguez. 
2904 N ú m . 810.—42,80 ptas, 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

De conformidad con lo acordado 
por la Corporac ión municipal de m i 
presidencia en sesión del día 19 del 
mes en cursor se advierte que. las 
obras de cons t rucc ión de carbone
ras de las viviendas de los Maestros 
de festa localidad, así como una re
forma en la vivienda del Médico y 

, Centro de Higiene,: se l levarán a 
I cabo por el sistema de adminis t ra ' 
I c ión y con t ra t ac ión directa, con u t i -
\ l ización de todos los medios dispo^ 
, nibles por el Ayuntamiento, dada la 
| premura del tiempo, la urgencia de 
I dichas construcciones y la escasa 
j importancia de las mismas. Por ello 
se hace públ ico , a fin de que quie
nes lo consideren improcedente for
mulen reclamaciones contra dicho 
acuerdo en el plazo de ocho d ías 
ante la propia Corporac ión m u n i 
cipal . 

Palacios de la Valduerna* a 20 de 
Agosto de 1951.—El Alcalde, José 
Santos. v 2827 

E l Ayuntamiento pleno que me 
honro presidir; en sesióa extraordi
naria del día 19 del mes en curso, 
a c o r d é por unanimidad, aprobar el 
expediente de transferencia de cré
dito, dentro del presupuesto extra
ordinario en vigor, siendo el impor
te de tal transferencia 17.060 pe
setas, por los conceptos que en el 
aludido expediente se detalla. 

Lo que, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se hace pú 
blico por espacio de quince d ías , 
para que, quienes se consideren per
judicados, puedan formular recla
maciones contra el acuerdo y expe
diente en cuest ión, ante esta A l 
ca ld ía . 

Palacios de la Valduerna, a 20 de 
Junio de 1951,—El Alcalde, José 

2828 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hal lan de manifiesto al 
púb l i co las cuentas municipales co
rrespondientes a los años de 1949 
y 1950, debidamente informadas y 
a c o m p a ñ a d a s de sus justificantes, 
por espacio de quince d ías , durante 
los cuales y en los ocho siguientes, 
p o d r á n ser examinadas y formularse 
los reparos u observaciones que se 
estimen pertinentes 

Fresno de la Vega, a 22 de Agosto 
de 1951.—El Alcalde, Matías Carpin
tero. 2833 

Ayuntamiento de , 
Destriana , 

Confeccionado el p a d r ó n general 
para el cobro de los distintos con
ceptos de la impos ic ión m u n i c i p a l 
de este Ayuntamiento, consumo de 



carnes, vinos y d e m á s del presente 
a ñ o , a base de concierto, se halla ex
puesto al púb l i co por plazo de qu in
ce días , en la Secretaria munic ipa l , 
para efectos de reclamaciones por 
escrito, dentro de dicho plazo, pues 
de lo contrario, se cons ide ra rá firme 
d icho concierto, y se p rocede rá a su 
cobro, sin derecho a reclamaciones. 

Los que dentro del mencionado 
plazo presenten reclamaciones, se 
les excluirá del concierto y se les 
c o b r a r á por fiscalización directa, de 
acuerdo con las correspondientes 
Ordenanzas. 

Destriana, a 25 dé Agosto de 1951. 
E l Alcalde, Victorio Berciano. 2865 

Entidades menores 
Junta vecinal de1 Castroañe 

Formad© el proyecto de presu
puesto ordiaario para el ejercicio 
de 1951, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaria respectiva, 
por espacio de ocho días , durante 
los cuales y los ocho siguientes, pa-
drám tormularse contra el mism© las 
reclamacienes que se estimen opor
tunas. 

Castroañe, 13 de Agosto de 1951.--
E l Presidente, Víctor Oveja. 2817 

Jauta veciual de Mame 
Anuncio de información púb l ica .— 
La Asamblea Vecinal de! pueblo de 

Marne, Ayuntamiento de Vi l l a tu r i e l , 
e» sesión celebrada ^1 29 de Jul io 
del presente año , a c o r d ó desposeer 
del carác te r de comunal, una parce
la de terreno que nunca ha tenido 
tal aprovechamiento, sita en t é rmi 
no de Marne, en los l ímites de Puen
te Villarente, de unos doscientos 
metros cuadrados de extensión, que 
l imi ta al Norte y Oeste, con arroyos; 
a l Sur y Este con caminos, 

A tal fin, en cumplimiento del ar
t ículo 104 de la Ley Munic ipa l v i 
gente, se abre la i n fo rmac ión púb l i 
ca que determina, para que en un 
plazo de quince días , a part i r del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan concu
r r i r a dicha in fo rmac ión los que 
asi lo deseen. 

Vi l la tur ie l - Marne, a 22 de Agosto 
de 1951. — E l Presidente, César de 
VadiHo. , 2834 

Cédula de emplazamiento 
En la demanda de ju i c io c iv i l de 

cognic ión que pende en este Juzga
do, a instancia de D, Manuel Came
lo Fe rnández , representado por el 
Procurador J ) . Nicanor F e r n á n d e z 
Trigales, contra D . Gregorio Mada-
riaga Sagarana, vecino de esta ciu-
dad^actualmente en ignorado para
dero y domici l io , sobre r e c l a m a c i ó n 

de m i l ciento ochenta y una pesetas 
y 25 cént imos , recayó providencia de 
esta fecha admitiendo a t rámi te la 
mencionada demanda y mandando 
dar traslado de ella al demandado 
para que la conteste en el improrro
gable plazo de seis días , bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebel
día y pararle los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 

Y a fin de que sirva de notifica
c ión y emplazamiento al expresado 
condenado D. Gregorio Madariaga 
Sagarana, expido el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, advirtiendo al mismo 
que las capias simples del escrito.de 
demanda y documentos a c o m p a ñ a 
dos a la misma obran en esta Secre
tar ía y le serán entregados en el mo
mento de su comparecencia. 

Ponferrada a 25 de Agosto de 1951. 
— E l Secretario, P. H. , (ilegible). 
2881 N ú m . 806—36,30 ptas. 

Requisitorias 
Serrano Gutiérrez, Bernardo, de 

ve in t iún años , casado, a lbañ i l , h i jo 
de Jesús y Jul^á, natural y vecino de 
León, con domici l io en las Ventas 
de Nava; y García Mijares Francisco, 
de veintisiete anos, soltero, jornale
ro, hijo de Francisco y María , natu
ra l de Poo (Oviedo), y vecino ijue 
fué de San Andrés del Rabanedo 
(León), hoy ambos en ignorado pa
radero, c o m p a r e c e r á n ante este Juz
gado dentro del t é i m i n o de diez 
d ías , al ob^ to de constituirse en 
pr is ión, decretada en la pieza de si
tuac ión , dimanada del sumario que 
se sigue en este Juzgado con el n ú 
mero 10 del a ñ o actual, por robo, 
con apercibimiento qáe , de no com
parecer, serán declarados rebeldes. 

A l propio tiempo intereso d i las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 1 
Judicial , ordenen las primeras, y j 
procedan los ú l t imos , a la busca y l 
captura de dichos procesados, po-¡ 
n iéndoles , caso de ser habidos, a! 
disposición de este Juzgado. 

Dado en S a h a g ú n a trece de Agos-1 
to de m i l novecientos cincuenta y j 
uno.—El Secretario, (ilegible, 2774 i y » • j 

o o 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y de tenc ión del pe
nado Vicenta González F e r n á n d e z , 
vecina que fué de Villaseca, casáda , 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla los tres d ías de arresto 
que le resultan impuestos en juic io 
de faltas n ú m , 81 de 1950 por mal
trato; poniéndola , caso de ser habi
da, a d isposic ión de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en Vi l lab l ino a 29 de 
Agosto de 1951. - E l Juez Comarcal, 
( i legible)—El Secretario, (ilegible). 

2902 

Por a presente, requiero rup 
encargo a tadas las^ Autoridad y 
Agentes de la Policía Judicial y 
cedan a la busca y detención 
nado Fernando Alonso Rodrí ^ 
de 19 a ñ o s de edad, de estado ZT' 
ro, vecino que fué de Villablino 
tural de P i ñ e r a Cangas del Nar^" 
(Oviedo), cuyo actual paradero0? 
ignora, para que cumpla los qili |¡ 
d ías de arresto que le resultan im 
puestos en ju ic io de faltas número 
34 de 1951 por hurto, poniéndolo 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en Vi l lab l ino a 29 de 
Agosto de 1^51.—El Juez Comarcal, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible). 

o o 2902 
F e r n á n d e z , Ricardo, de 52 años, 

casado con María Diez, ambulante* 
constructor de pozos, natural de So
lares (Santander) y sin domicilio fi
jo , estatura regular, moreno, con el 
pelo canoso, viste chaqueta y panta
lón azul m a h ó n y destocado, com
pa rece rá ante este Juzgado' i e ins
t rucc ión de Sahagún , en término de 
diez d ías , al objeto de constituirse 
en pr is ión , decretada contra el mis
mo en el sumario que se sigue con 
el n ú m . 63 del a ñ o actual, por delito 
de hurto, y practicar con el mismo 
las diligencias acordadas en dicho 
sumario, con apercibimiento que, de 
no comparecer, será declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruego de las Au
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial , ordenen las primeras y p r c 
cedan los ú l t imos , a la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole 
cáso de ser habido, a m i disposición. 

Dado en S a h a g ú n a 24 de Agosto 
de 1951.-E1 Secretario, (ilegible). _ 

2869r 

, Cala de Ahorros y Mente de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la Libre 
n ú m e r o 100.127 de la Caja f j ^ ^ 
rros y Monte de ^ ^ J ^ q u i k c e 
hace púb l i co que si an/68 "c A este 
d ías a contar de la ^cha de ^ 
anuncio no se Presel?.ta,ra/ÍIiniicado 
c ión alguna, se expedirá aut' ^ 
de la misma, quedando anm 
la primera. 
2882 
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